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Consejería de Salud y Consumo 

Fundación Progreso y Salud 

 

 

 

 

AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO A LA GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD 

DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD, M.P.-LÍNEA IAVANTE 

 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 

 

 

 

 

 

  

FIRMADO POR ARMANDO ROMANOS RODRIGUEZ 19/07/2024 14:16:21 PÁGINA 1/3

VERIFICACIÓN UUM32MDZL7DNHUL5H7A37SNE77D6VF  https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/UUM32MDZL7DNHUL5H7A37SNE77D6VF


Es
 c

op
ia

 a
ut

Ã©
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
rÃ

³n
ic

o

 

 

Consejería de Salud y Consumo 

Fundación Progreso y Salud 

INDICE 

 

1. Introducción ......................................................................................................................... 2 

2. Servicios a contratar. ........................................................................................................... 2 

3. Importe Económico. ............................................................................................................ 2 

  

FIRMADO POR ARMANDO ROMANOS RODRIGUEZ 19/07/2024 14:16:21 PÁGINA 2/3

VERIFICACIÓN UUM32MDZL7DNHUL5H7A37SNE77D6VF  https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/UUM32MDZL7DNHUL5H7A37SNE77D6VF


Es
 c

op
ia

 a
ut

Ã©
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
rÃ

³n
ic

o

 

 

Consejería de Salud y Consumo 

Fundación Progreso y Salud 

MEMORIA 

1. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad se encuentra vigente la contratación de servicios derivada de la tramitación del 

expediente 1033_2023 referido a la CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO 

ADMINISTRATIVO A LA GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA 

PROGRESO Y SALUD, M.P.-LÍNEA IAVANTE 

 

El proceso de definición de las necesidades de la contratación se llevó a cabo en diciembre de 2023 

y en un contexto que contemplaba una programación de actividad que, entre otros elementos, 

contemplaba el inicio de un programa de formación consistente en más de doscientas actividades 

en el mes de febrero de 2024 y que permitiría repartir las cargas de trabajo a lo largo de once meses 

del año. El referido programa de formación, por razones ajenas a FPS|IAVANTE, se ha iniciado en el 

mes de julio de 2024 de tal modo que se ha generado un agolpamiento de la actividad de formación 

que sobrepasa la capacidad del apoyo administrativo en su momento contratado. En este sentido 

se requiere un incremento del número de horas de apoyo administrativo para dar respuesta a la 

necesidad sobrevenida.    

 

2. SERVICIOS A CONTRATAR. 

Incremento de 17,5 horas semanales  

 

3. IMPORTE ECONÓMICO. 

El incremento del servicio asciende a la cantidad de 1.494,80 euros mensuales IVA excluido. 

El incremento en el importe del contrato será de 6.226,60 euros que respecto al total de 58.724,17 

euros supone un 10,6% 

 

 

Sevilla, julio de 2024. 

 

El Director de IAVANTE 

 

 

Armando Romanos Rodríguez 
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